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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En el proceso de doble instancia promovido por PEDRO CLAVER ZULUAGA 

RAMÍREZ contra COLPENSIONES con radicado 05001 31 05 014 2015 01776 01, 

atendiendo a que a través de mensaje de datos el apoderado de la parte demandante 

peticiona la corrección aritmética de la sentencia proferida el 31 de marzo del cursante 

año, por cuanto en su parte motiva y resolutiva se indica que Colpensiones adeuda 

por concepto de retroactivo pensional al actor, la suma de $53’366.980, no obstante, 

el cálculo incluido en la sentencia arrojó el valor de $55’366.980 

 

 Para resolver, se tiene que el artículo 286 del CGP, señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”. 

  

 

Así, al examinar la liquidación efectuada en la sentencia del reajuste pensional 

ordenado, se observa que el cálculo realizado entre el 19 de junio de 2012 y el 31 de 

marzo de 2023, arrojó un total de $55’366.980 el cual está liquidado en debida forma, 

no obstante, al plasmar en letras dicho valor se incurrió en error al anotar que ascendía 

a $53’366.980. 

 

Teniendo en cuenta que el artículo relacionado permite la corrección en los casos de 

cambios o alteración de palabras, este Despacho corregirá la sentencia proferida el 31 

de marzo de 2023 en su parte motiva, así como en el numeral primero de la parte 

resolutiva, en el sentido indicar que el valor liquidado por concepto de retroactivo 

pensional asciende a $55’366.980, tal y como se observa en el cuadro de liquidación 

contenido en la decisión.  

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEXTA 

DE DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE 

 

CORREGIR la parte motiva y el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia del 31 de marzo de 2023, en el sentido indicar que el valor 
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liquidado por concepto de retroactivo pensional equivale a $55’366.980, tal y como se 

observa en el cuadro de liquidación contenido en la decisión. 

 

Se ordena notificar por estados. 

 

Las Magistradas,  

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ              LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

                                                                                   (En ausencia justificada) 

                                                        

 

                                                

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°114 fijados 
hoy 5 de julio de 2023 a las 8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 

 


